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OfICIAL
DEL ,

MINISTERIO DEL EJERCITO
PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

SUbsecretaría.
CONCURSDS

Circu1at', Excmo. Sr.: Parn: pro
veer, con arreglo a. lo Ciue preceptúa
el real decret<:l de vdmero de junio
rle 19I1 .(C. L. núm. 109), la real
llrden circula.r de 30 de agosto. de
1924 (D. O. núm. 194) y demás dis
ll?siciones vigentes, una plaza de te
n¡el~tecoronel, que ejercerá el cargo,
de Jefe de estudios de la sección de
Infanta María Teresa; del Colegio
d~ Guardias Jóvenes, el Rey (g,ue
DIOS guarcle) ha tenhio a bien di~Q
ner se celebre el correspondiente con
!Curso.

Los que deseen tomar 'parte el1 él,
-p.romo'Verán sus instancias dirigidas
a S: M., en, el p'¡azo de un mes, a
:P~rt1r de la fecha. de esta disposi·.
hIO.11, acompañadas <le las copias. de
mO)as de ser~icios y de hechos y de
all~~t documentos justificativos: de su
ror luid, las que serán cursadas en la
la lUa. prevenida en el artículo 12' de
lil/eall orden circttlar de 21 de abril
.ge~n;o (D. O. núm. 90), en la bteE
eiltrC1d: de que lasque no hayan tenido

<{(l1it a a. ~ll dicho, Colegio dentro de:
'<10 lito dla despues del plazo señala-15e tendrán por no,,,redbidas.
ta se r,eal oden 10 digo a. V. E. pa
'Dio ti COllocÍlnoÍento y demás efecto's.

. J.{¡¡¡dri[ua,r
8
cle a. V. E. muchos a~fios.

1 de agosto de 1!.130.

O' BlOOl;NCI'(JD,

IJlíC:E:INIOIAS
': Elt;c •. °mo. Sr,: Accediendo a 10 so,l,i~

~Or el escri,bi'ente de Iprimer¡¡....
'~I\,;

'¡J

clase del Cuerpo auxiliar de Oficinas
Militares, con destino en este Minis
terio, D. Máteo Salla Gaya, el Rey
('l. D. ,g.) ha tenido a. bien concederle
dos meses de licenlCÍa por asuntos
propios l)ara París (Francia), Lon
dres (Inglaterra) y New Yord (Es
tados Unidos), debiendo tener presen
te lo preceptuado en e: artículo 47
de las instrucciones aprobadas :por real
orden circular de 5 de jttl1io de 1905
CC. L, núm. XOl).

De real orden 10 dIgo a V. E. pa.
ra su cOINlcimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos, años.
Madrid 18 de agosto .de 1930.

BEUNGwli

Seííor General encargado· de la Sub
secretaría de este Ministerio.

Señor Intervent<>r general del Ejér
cito.

lv.fiATR1M!OUIO S

,Excmo. Sr.: Accediendo a lo so,:i
citado por el teniente de la Guardia
Civil, con (!estino en la Comandancia
de Málaga, D. Antonio- Ferllánldez
Sevmano, el Rey ('l. D. g.) se ha ser~
vida concederle licencia para contraer
matrimonio con doña Adoración Gó
mez HemÍl.n úez, con arreglo a.l real
decreto c1e 26 de Ulbr11 de 19(24
(e. L. núm. Ig{5).

De real orden 10 digo a V. E.. pa
ra su cOl1ocimiento y demás efectos.
Dios guarde a ·V. E. muchos años.
Madrid 18 de agosto de 1930.

BEUNGtlElt
Selí,or Directo!' gCJllc¡'al de la Guardia

ICivil. .

Selíor Capitán .genenl de la segunda
región.

ORDEN DIE SAN H,ERMENEH
GILDO

Excmo, Sr.: El Rey ('l. D, 15.), de
il¡cu.erdo ,con 10 informado por la,
Asa:m\blea de la Reall y Militar Orden,

de San Hermenegildo, se ha servido:
conceder al comandante de la Guar
dia .Civil, D. AntoOnio Moreno Snero,
la ,pensión .de la cruz de dicha Ordell~

con la antigiiedad de 30 de junio íllti
mo, fecha en que cumplió elll,lazo re
glamelltario.

De real orUen 10 drgo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Di<>s gnnrdc a V .. E, muchos años.
Madrid 1'8 de agosto de 1930.

BERENGWn.

Señor Prc$idente del Consejo Supre
mo de! Ejército ! Mal'ina.

Señores Director general de la Guar
dia Civil e Interventor general del
'Ejército.

Excmo, Sr.: El Re:r ('l. D. g.), de
conf'Olrmidad con 10 propuesto por la
Asamblea de la Real y Militar Orden
de 3<1111' Hermenegildo, ha tenido a
bien disponer que. la antigüedad de
24 de mayo de 1925, asignada en cruz
de dicha Ordel11 al comandante de!
Cuerpo de Inválidos Mi,:itares, D. En
rique E'Y'mar Fernálldez, concedida
por real orden fecha lO de agosto, de
1926 (D. O. núm. In), sea rectifica
da por la de primero de abril del ex
presado año 1925, que el:> la que le
corresponde.

De real ordenl 10 digo a V. E. pa
ra su c,ollocimiento y demás efecto,s.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 19 de agosto de 1930,

BE:aENGtlElt

Sefior Presidente del Consejo Supre~
mo del Ejército y Marina.

Serior ComandalHe ¡,rel1er!lJl ddl Cuerpo.
de Inválidos Militar(jS.

Circular. IExcmo. Sr.: -Enl vista' ,de
¡". )ropttes1to por la Asat11.blea de la.
heal y Milita"r Orden de San Her
menegildol el R~y (q. D. g,) s.e ha.



.2{) de agosto de 1930 D. O. nútn. 18~
t d

RELACION QUE SE CITA

Tenientes (E. R.)

D. Ernesto l'Iori1lo R0dríguez,
afecto para haberes al 25.0 Tercio, pa
ra Bilbao (Vizcaya).

Teniente coronel en situación de re. ~
serva~ !2!-.

1-<'

~
D. Antonio Rodríguez Garrido, de

la Comandancia de Ceuta, para Ceu
ta (Cádiz).

D, Lorenzo Ruiz Val, de la Co
maniancia de Pa,:encia, pa;"a Palencia.

Madrid 18 de agosto de 1930.-Be
renguer.Señor Director gene:al de la Guardia

Civil,

BERENGUER

le conceda la permuta de una crU2; de
plata. del Mérito Militar, con distin
tivo blanco, que posee, otorgada en
l4 de octubre de 19oZ, 1Xlr otra de
primera ciase de ¡gua: .;rden y distin
tivo, el Rey (q. D. g.) se ha servido
acceder.a la petición del interbado,
con a:reg:o a lo dispuesto en ia real
orden circular de lO de juEo de 1926
(C. L. lllúm. 247).

De rea.: orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde q V. E. muchos años.
Madrid l8 de agosto de 1930.

Señor.••

RELACION Qm{ SE CITA

Cruz

servto.o conceder a los oficiales de la
Guardia Civil com:prenúidos en la si
guiente relación, que comienz'a con
D_ Emilio Vega Sierra. y termina con
D. Juan García :Martín, la cruz de
dicha Orden, con la antigüedad que
a. cada UlKI se le seÍlala,

De real orden lo digo a V, E. pa
ra su concdmiento 'Y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
:)'fadrid 18 de agosto de 1930 •

Cabos.

Sargento,

l(l,LACIO:N QUE SE CITi

1"Í!1ro Rtl116rcz Cucsta, de la Co
ll;;m::1ancia ':0 Hucsca para San Leo·
nardo 'SJda). '

Corneta.

1)v1llil1'~o Marco Gracia, de l~ ~;
manl:olcía eltl llurCdtJllU, para ,..,a,
del! (lJ(ll'\~dul1ll).

Alf.1l150 Cano Ponn~: de la Coma?
ÚUl1cÍlL de C:t1>all<:ría. del '4í." TerCIO,
pUl'a :¡.,ra<trill,

E.miliu Bueno Hosado, de la C{l'
1ll:\1Hlanc1:t de 'rublo, pa.ta Vw:de
Ylénlda. (l'olcdn).

Guardias primeros. I

D. Salvr.dol' GOllzálcz C(¡,1l0vatot~
la Comulldanciu de Murcia, para
na (Murcia), ()O"

Manuel Marqu6s Alvarez, de ~aarrar
l11andancía de Tartl1!gona, pilira r
gOI:l<a. Co'

Joaquín Re'quena. Espa'da, d:J~ríd.
malldancia de Cue,nca, para '

Circular. Exomo, Sr.: El Re)' (que
Dios guarde) se ha servido disponer
el retiro para los puntos que se ex
presan, en la. siguiente ,relación, de
las c:ases e individuos de tr0pa de ia
Guardia. Civil comprendidos en la mis
ma, la cua: comienza con rsi,{:-;:¡ Ru
p(¡rez Cl1csta:r termina con Ju:m Usa
gre J: ::Hit'O, por haber cl,ulll)lldo la
e~ad ¡mr1l yhtcner:o í;'ll ei i1H's ac
tua:., (U~ih'nh.:n~.n a~ propio th:1l1~\O que
?l(H: Ha th< In::':illHJ lUt:3 :--~'~~1l íhJt15
t!,~ h::ia, len \él Cnu'ihl a (lite perle'
¡jt'l"'l'~:'~

D,' tea: l)~'íl(m lo IH,"o ti V. E, pa
ra ~lt tÜll:.~chnh.}!1~(, '" tlP1UÚ<\ Vl\'cto$.
1)~j~h; ~.'tt(1t~{h~ tt Y". ft llHl~~l 1~ nilos.

;l,)a. ,1 i\lau,'ht lB ~le ago"to ue 111:;n.

pr:- Bmu:XGt:ER

. ! " -alh.;·Z:.• , .:)(HO~·.nl11nt'ht.;~

de .,l~f30.

• I

RETIROS

PRE1HOS DE EFECTIVIDAD

Señor Capitán general de la octava
región.

Excmo. Sr.; Collfo~me con la pro
pu,,~~a que V. ,E. remitió a este l\Ii
;lb~et¡o en ¡! del corriente mes, e¡
N.t'¿- (</. D.·g.) se ha servil1ü CIlll'Nh'r
ul t,,~nil.lnt\.t ÜUlPtJ1" flt! pr:au:l*u 1>. tt:}...
lltv,; Jl;'aila h"':'lllúJleZ, ,';ll! ,h,,,t:llll
i:!l :a F~~\C't~:i:t \h.~ t.';<t r~',{t.;tt:~) ~1 ~}n: ...
nl:n (h" l'il~{'thdda: I~Q L HJ~; 1')f.\..¡~·t:~3
t:nrn:t'~)n:~!J:::'Dt~ a dos \{U1:1tluJui,,",s v
i.~n~~ tn¡;-i1,~dhh~(\ ~ p~(c'Hr de i)dnH~rtJ <fe

ai'i() nttH:~: ~. el
~:. :~~;t·íf,t tlv 1H"31.iJCl'¡j

,.circular. Excmo, Sr,: Eí n.ey (quc
1;;UB ¡(wmlc) se ha ~e1'ví:o dí,P01H'1'
d l'du'ó pal'a los punto,; (Jtll.: lie loX
!'rc:;an Cll. la. sigl1Ílonte relación de':
Jefe y ·nficut1cs du la Gual"l1íu Civil
l:Uplprell¡lídos el) lit 1l1iww, la. C¡¡¡t! ¡:o.
1llI,UnZa c.;,,1l D. El"lle~to Morillo H.o
cln.;;uez y tenllilla COI! D, 1,01'(:117.0
H.UlZ Val, ¡lO!" haber C1ll11[lH(liJ la. etlad
par:; obtelle1<o l'U el lIJes üetm¡l, dio.
llOllll'jH!u al [lrupio tiellllHJ (IU\.! 1'>01'
fiu dd 'tU iSUlO 1ltl.:S Real! eludoH de baju.
en l:l Clltll'llll U. (lllc.: PC1'Íí.:1ll.'Ct!ll.

tlJí,l !"\'Ui! OrUQ.11 le)iigo u V. P Jl'l~
l'(l., HU C()ll'\lc,illllíllltú y de1llá~cf~·cto's.
UtaS .R"ual'dc a V. E. muchos él.!loa.
Madml x8 do agosto <le 1930.

Señ~'r.:.·,

Tenientes CE, R.)

D, Emilio Vega Sierra, con la ano
tigüedad de s" mayo 1930. Cursó la
documentación e: noveno Tercio.

D. Kicolás EUllda'ín Ayerra, con la
de 5 mllYo 1930, Cursó la documenta
ci6n el I3'o Tercio,

n. Juan Gnrch Martín, <::11 la de
4 junio ¡¡¡30, Cur~ó la d'Jc,t1llh'ataci(111
el 1 t," 'l\':'"io.

).1 adrtd lS dc a;;,.~to ¿B JPJn.-De
:'t~n~;n\.}:'t.

; {.~t; f"::l]{':¡~l\C'; ~L:.'"

~> l. :: .. <1.: \:a. ,. \,:,¿ 5 r!} I
JI, ') ,,,",' ,,\, ""~' J le. L, !cm!!, I
í ¡ i< fq. j). ~~')l {\Lle, C': ·j;~t'(}t~,,·!;· ~ ... '1'
(' I..:U')I'CO¡ 10 (1,1 l' ilh,;"t) ,. ~ 1, ~()llO:' Cap¡c<tn general de In pl"Ínlc1'a
-; ~~.. l. ~~ el .. • <"''' \ .J ...·.",.a... rCfr·{.'
na,:, ;1' ha ,;lo1'Vl ti 1~.llL."kr la. rt:H'. c" d.
,.iÚi1 pt.;!I:'Íl'I:1 al in:"red;!du, r,·1;ouab',e SeÍler IntCl"v<:lltor glolle~al del Fj6r-
¡H';- la. ,l::ll'¡.;adúll üe Haé:"IHla í¡e cihJ, "
1\1 n:eia, pul" m¡IlUi Ile h p",'s,mrt que
lCl\¡¡ lIlellle reJl:"l~';lonll: al i;;,rr¡,;r(citaao,
a vanh' d,,; primeru de marzo -de 1!,l2S.
me', "igu:enü, n·: ele) Ht baja en el
Gltl':'pO de lll'ccedl.'ncia,

i)l~ )"\'al I,rd,'u lo ¡Ji!':,} (( \'. E, lJa
a. n.1 (\¡jlltj(:hutl.. ll ~o y (h'lHtt'~ ~d~tt. l,~,

U:,·., gl1\r:l\ a V, j':. llludlOd ai'i(J~,

M;t,ldd lB d\: agosi,v de 1')30. .

SeííOr Cal1itúll gelleral (k la te!"ce~'a
l'loglón.

Seííul'('s llresit1t'llte ¡¡el CUll"d,_' Su·
'lJl'cm\) ,lel EjÍ'rdtú y Mal'illtl y lJi·

, ~'ectól' g'<:l!el'tt! dé la GUtln!i« Civil.

:l!:xcmo. Sr.: Vis'ta la instancio. ,Dl'O
movida., J!)o,r .ell alférez de ka Guardia
Civil (R Ro), C'011' destino ell la Co
:mandanda .d,e ;Po,l1t~vedra, D, Jos¡é
Ramir.o Aria,s, 'en sáplica,qe que se'
t
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Señor Capitán. gtener2.1 ·de la tercera
regi6n.

Seño!" Cap}tán gene:-al ¿e :a tercera
región..

Scñor~e..s Cap:tán gC:leral ¿~ :3. se~t::
:-eg;¡on e lntcrvé¡:tor ge:ze:-z.1 c.e~

Ejército. ' ..'

ASCENSOS

ea:rg<> de capitán del Cuerp.Ol de Se
guridad de la provincia' de Vizca:y>a,
el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que el dtado oficial quede en
la situación de "al servido de otros
Ministerio" con carácter eventu.a.l
y afecto para fines de documentación
a la. zona de rec':lIta.mJento y reserva
de Vizcaya ¡¡.Ítm. 32.

De rea1 "rden lo d:go a V. E. pa
ra su conocimiento y. demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
::\'Iadrid 18 de agosto de 1930.

Sermo Sr.: Vista la instancia curo
Gada por' V. A. R., en, la que él ca·
pitán d.e Infantería (E. R.), D. Joeé
CoIl Barea, infere.sase l¡econceda cl
a,scenso a coma.n,dant·e, ·por oConsidcrar
le ·esde ap'licaci6nel artículo quinto
¿el rleal decreto de 24 ¿e abril de
I92S' (C. L. núm. 147). teniemdo \l:I1
cuenta qu,e la plantilla ,señala,da !para
los jefes ·de esCalll.reS1erva, por rea.}
lorden de 24 <le ahril ,d,e '11)':19
(D. O. mimo 91), '~stá cnhierta <',n su
totnlic1ac1,ClUIe la real orden deI::! ~
julio ,pr6xim.o rpasMl0 (D. O. n'Úmea;o
156) no ,excluye de dicha l1h1ntilla a
Jos fines de ascenso a los jefes ql1lC se
,encuentran. al Servido .de atrae Mi.
nisterios (Hacienda) y que por ~.tax

completa la referida !,lantilla mo ~,

Excmo. Sr.: Como resultado de i1Il6

tanda cursada por el comandante de
Infantería D. Juan Plaza Ortiz. coo.
deslinoen .JI regimiento de Vizcaya
número SI y ten.iendo en cuenta .el
real decreto (le 4 <'le jUJ1io <le Ig25
(D. O. núm. I48) 'Y las reales 6rde~
nes de 30 mayo y 14 <le junio de Ig27
y 26 dce abril y 4 de mayo de 1923
(D. O. núms. n8, ISI, 97 Y 100), ~
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien di.s~
poner Ge entienda para todos los. -efec.
tos como obtenido por oel-ecdón el
ascenso al empleo de ,comandante <l.e
D. Juan Plaza Ortiz, que figur6 en el}
cuadro publicado en. la real or<lem .de
13 de junio de 1927 (D. O. núm. r'30).
por habérsele asignado la antigüedad
de 29 {l.e enero de r927, que ,disfruta
y que lera la de la vacante reservada
'a tal efecto, anterior a la <le 8 de
mayo de dicho año, que se le señaló
al ascepdlerpor antigüedad.

De real orden lo <Hg'o a V. E. pa~
ra su conocim)ento y demás ('fectos.
DiGo guarde a V. E. T<1t1ch';s años.
Madrid 18 de agosto de 1(}J0.

nmt;~GUER

·...·...~""=_......__.......IIl+I..__" ..... _

Excmo. Sr.: DesiA'nac1o el capitán
de Infantería (E. R.), D. Adelino
Monc1ria Sátl.chez, con destino en ,:a
z,ona de Alicante. núm.. 15, para el
......... ,......i'k";l$,j'~l·.;.~~~1.:'{~:tn~~

.Sacelan do Inttmrerf.
AL SERVICIO. DE OTROS MI

NISTERIOS

B:e:tUmGUE:R

Señor Capitán general de lllL, segunda
región.

Señor Int:"rv.cutor general del Ejército.

S.:ñor Capitán generoJ de 10. primera
rcgión~

ENcmo. Sr.: Vista la' instar.cia que
V. E. cursó' a este l.1inis.tedo en 12 <le
;:gosto actual, promovida por el teni,ntc
auditür de segund~ del Cuerpo Jurídico
Militar D. Antonio Coronel Vclázquez;
Sl1pc!'llnmerarío si'itl sueldo en esa r~gióll,

\én súplica de que ,e l~ conceda la "lId
ta al servicio activo, el Rey (q. D. g.)
ha tcnido a bien acceder a 10 solicitado
por el recurrente, ~l cual deberá qued:;r
"11 la misma situadón de supernum2ra
rio hasta que le corresponda ser coloca
do, según prece~túa el real decreto de
20 d~ agosto de 1925 (e. L. núm. 275).

.De 'r.eal ordool 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
gt1'1l'de a V. E. muchos aÍlos. Madrid
10 de agosto de 1930.

Señor Intervoctor general del Ejérdto.

BERENGUER

la misma "ituación de supernumerado
hasta que 1~ corresponda ser colocado,
según preceptúa el !\eal d~creto de 20 de
agosto de 1925 Ce. L. núm. 275).

De ,¡oeal orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
gu,::,¡-de a V. E. muchos años. Madrid
19 de agosto de 1930.

BER:ENGUER.

B:E1l!ENGUll.1

Señor Capitán gcn-cral de ila séptima
región.

Sei:or Intervent~r general del Ejér8

CItO.

Señor e ..
regi6n. al)ltan general de ,la primera

Señor Intervc11t'or g'oCl1cr.al del Ej &rdto.

VExcmo. Sr.: Vista 1a instancia qu;~
. ~. ctmó a este ~linistcrio en 18 del

cor~tCt1te mes, promovida por el teniente
M~~tor de primera del CtFr¡Jo Jurídico

I Ltar D. Antonio Izquierdo Curt Stt

~~rt1~m?rario sin F,u~ldfj cc: esa región,
ta Sfl!hca. {~e que. se 1.. conceda L vuel-
ha a ~erVlCLO. acttnl, <'1 Rey (q. D. g.) S C' D
)lO

temdo a l;¡¡en acceder a 10 soHcitado ermo. ,.,1'.: csignado el capiUm

d
l' el rccnrr-ent:, d cual ddX:l'á qnc- de Infantcría (E. R.), D. Angel Mar-

ar en 1 . :t111 HcrnAnde7., d:5'Jonib'¡e en H;:a 1'''-

llJ . a n,lls1l1a sHttación de SUjJCl'lltt- ,~- ,etano 1 ¡..;ión, para el cargo de capitá·lt de'
col d ¡',b, qtlC lc co~re,ponda ser Cuerpo de S"gudiad de la provincia
cre~c~o, segÍln ltrCccptÍla ,d 1','11 d<l- de Barcelona, el Rey (q. n. g.) se
llJer~ 2;5): de a:rosto de 1035 CC. L. 1:!Ú- 1111. sl;rvid.:. di¡;!}oncr que el citado cH-

De l' 1 1 dal qtíedc en la sittHtci6n de "al ser-
~ . e~ ore en lo digo a V. E. para vicio de otros Ministerios" con caráe

conocllniento y demás d,~ctos. Dios 'gUa'rde V E ter eventual y afecto para fines de
'9 da. '!.. muchos años. Madrid la documentación a la zona de recltt

e agosto de I"30." tllmicnto y reserva de Bare.elona nlÚ-
mero IS.

D(\ real orden lo digo a V. A. R. pa
ra. su conocimiento y dcmás efectos.
DI'os gtta.rde a V. A. R. muchos aÍlos
Madrid 18 de agosto de 1930. .

DÁllASO BEIUtHGUl!oJt:

Scúor Capitán general de la cuarta
¡,cp;i611.

Solío!' Intervel1tol' general del Ejér.
cito.

r,· ,

V'GELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: Vista 10. instando. que
Y. E. cur-só a este Ministerio en 12 de
agoi3to actual. promovida por el te
niente auditor de primera dd C~lerp().

Jurí¡lic.) 1liEtz.r D. Guillermo Gil de
Rebo:eño ~c del !:\"ova:' supcrnumera::io
5,in sue:dG en esa región, en s'tlpEca
~:e qi!e se le conceda ~a vueita al
i3cr,ieio actiYo, el Rey (q. D. g.) ha
tenido a h~cn acceder a 12' so~::c:tado

~er el ,ecn;-rente, el cual deberá que
20.1' en la misma sitaaéióll de supernu
merario hasta que le correspond:r ser
cO:Jcado, según p,eceptúa el real de
creto de 20 de a g o S t o de 1925
CC. L. núm. 275).

De real orden Id digo a V. E. pa
ra. su conocimiento y demás efectos.
pies guarde a V. E. muchos años.
"fadrid 19 de agosto de I930.

Guardia segundo.

Juan Usagre Blanco, de la Coman
dancia de Cádiz, para O1vera (Cádiz).

Madrid 18 de agosto de I930.-Be
renguer.

,~~1.:!l10. Sr,: Vista la instancia que
~óst~cl1rs6 (l ~ste Millist/\,rio Cil11 ma de
l\tldit actual, .l!l'ofilovidu PO't· el temiente

,Il(¡ ARií. de lH·ln1<1ro. did Cuerpo Jnrídi·
,~\tpern~tal'.D: V~ledanCl Torres I.,6pcz,
~ &úPlimetdarlo sm sueldo en (:sa regi6n,
:l\l &erYi~'iJe que SCl lle conceda la vuelta
enld1Ja ~o. actiVO, el Rey (q, D. g.) ha

'rCCtir bien accedcr a lo solicitado po'r
','; roolt~, 'el cual deberá quedar en
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Dios gu·a;rde a V. E. muchos años.
Mad'!;"id 18 de agosto de 1930,

RELACION QUE SE CITA

,.ementes.

D. Antonio Pefiafiel Femández, de
la circunscripción r.eserva de ;Saltee-'
1 Señor Ca,pitán general de la segundaona., SI. -,

IX M1gn~1 Carri6n Huertas, de la r.eglOn.
cireunscrinci6n r"serva de Madrid, 2_

D. Manuel d'el V'2.Ue Esgueva, de
la misma. '

,de aplkadón <J!l artículo quinto t!lel
'real decret(l- ide 24 de abciJ. de 1925
(C. L. núm. 147), .el Rey (q. D. g.) s~

!ha servido desestimar la ¡petidón, del
recurrente lPOr <:an'lcer {loe derecho a
lo que solicita.

De real orden. iJ.o digo a V. A. R.
para su conocimiento 'Y demás efuctos.,
'Dios guarde,a V. A. R. muchos añOE.
Madri'd 1I8 de agosto' de 1930.

DAM....so BERENGt)·ER.
Alféreces.

CONTINUACION EN EL SER
VICIO

D. F·ederico Moreno Torraba, de
11& zona reserva die Madrid, 2.

D. Juan Genis M'erich, de la mis
ma.

D. AllVlam Cav¡estany de AnduaJga,
de la misma.

M'2.dirid l8 de agosto de I930.-Be
r.enguer.

LICENCIAS

Exano. Sr.: Accediendo a 10 'SOli·
citado por eJ. teniente de complemen.
to de: Infantería D. Ma'l:imino Gri
fol Gutiérr.ez, afecto a 'la CÍr<:UD.6
cripción de reoorva de M~rid nú'
mero 2, el Rey (q. D. g.) ha tenido
a 'biien conccd",'I1;e la: oon.tinuación
en 'el servicio hasta la edlad señalada
para el r.eti.a:'o forzoso a los oficia
les de 1&5 escalas activa y de re·
serva del Ejérdto, como comprendí·
do en la :real orden d;e S de julio- de
rqz2 (C. L. numo 247).

De r-eaJ. orden lo digo a V. E. pa·
ra su conocimiento' y demás If):f¡e{;tos.
Dios guarde a V. E, muchoo años.
Madrid 18 d.e agosto de 1930.

-Seño.r Capitán g.enen.vl de 1'<\· prime.
ra r!Cgi6n.

E:x;cmo. 81:.: Confo11ll1e con. lo· so
licitado !por 8·1 capitán de Infanterí.a
D. Juan Lovente de No·, dtell regl'
miento· A1"ag6n núm. 21, d Rey (qut
Dios goo;nd.e) ha tenido a. biel} c~'
cooe11lJe 'Vleintidnco días die licenclll

porr asuntos prQlPiotS pam Ba:roedona •
y París (Flrancí13), ,con arl'le¡glo' ti
cuanto del:eirminan los artícuJ:06 1,7 '!
64 dIe las instruccionoo aprobiada5
por roo:! o,rdlen die 5 de junáo de 1905
(C. L. núm. 1(1).

De reail. oll'd<en lo digo a V. E, pIl'
a-a su conodmiento y demás /6f¡e(:.t06.
Dios gua1,'\d;e a V. E. mucho,S año~.
Madrid 18 de ago-sto de 1930.

.B~

Señ-or Caq¡i.tán general de 113) quintll
regi6n,

Beñon: Capitán general de la. cuarlll;
!r'egi6n.

Señor ...Int'erv.ento'l.' general dieil Ejér'
cito.

mm,EN D'J.r, S1AN I-IF..R:M;ENE-'
GU,,¡DO

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (f;· '
1'ios gnardc), <10 acuerdo CO()I lRe~ 1
puesto por la Asamblea de 1," D'j1do,
.M ilita.r Orden de San H\er:ro~'"

CONCURSOS

CONDECORACIONES

Circular. Excmo. Sr.: El Roey
(que Dios guarde) se ha 6ervido di5

!poner se anunci'e '2. concur.w -el cargo
de aux.i.liar de Somatenes de las is
las OanarJas, con nesi<l.enda en Uts
Pf\lmes (Gnan Canaria), correspon~
dIente a comandante (> ca.pitán de
Infantería de laescallf¡ activa. Los
del citalClo em(pl1leo 'Y Arma que ae
seen toma·r parte en él ¡promov-erán
QUS instancias en el pLazo de veint'C
días, a con'k'l.r de la fecha de la pu
blicad6n <le -esta l1e:al orden, las que
ser~n cUl'S'adus r.eglament.'aril3.(l))!ente,
t-elll'en<lo ('n cuenta 10 pr,evenido- en
el apartado L) del -a:rtícUllo· 13 deí!.
r-e'<\Jl decretó- doe 2l de mayo <Le 1920
(C. L. núm. 244) j en la rea.l oa:den
de 3 ·de octubre <1!e 1924 (C. L. nú
nl!ero 422), nOl1lD.aS establle.cioda5 -en la
roeal o·l.'den circuLar de 17 de agosto
<Le 1'927 (D. O. núlIU. 182) y en la
die 13 de marzo de 1928 (D. O. nú
mlero 59).

De !"e'al o·~d~n lo· digo a V. E. pa.
ra, s.U ConOCllIUl'ento y demás efecto·s.
DIO'S .guavd'e ,a V. E. muchos años.
MlJidnd 18 de agosto de 1930.

l3rumNGtmli

Señor...

Excmo. Sr.: Visto ,c¡! ·escrito- de
V. E •.elIe (prim'ero ·d'e1 actual, dando
'Cuenta a .a.st1e Mdni.s'~erio de hab'l-'r
concedidoClil USo· del. palS1\dor ((.Me.
liUa)), sobre la M't',d1alla Militar de
Man'Uiccos que' po-see, ul tenien't'e '¿¡.e
Inrunt'erín (f~. R.) D. Antonio Cam·
lJO.s N'1l.V'ltrl'o,CO:n ·der:;tino 'en la \lo.no.
.{l¡¡1 reclutnmiento y rcac:rV'o. el,e MáJl,a.
A'll mí.m. Ir, e,l Rey (ej. D. g.) ISIG ha
~:(~rvkl0 nprohm' ,dicha eoncosi6n llor
'cstar ajustada 'ti .los pre,eepto; del}
roa,lde'cro~to' de. 29 d'e junio de 1916
JC. L. :n,u:m. X3::l).

D¡e real ord1en lo digo ,a V. E, pa
ra su conocimiento· y demás 'e:f.ectos.

Señor 'Capitán. general de h cuarta
negión.

Sermo. Sr.: El Rey (q.. D. g.) ha
tenido a bien: cqnceder e1 empleo de
teniente de complemento de Infante
ría a los aMérces de dicha escala don
Ramón Sugrañes Marhié, de b. cir
cunscripción de reserva (le Tarragona
núm. 35 (zona núm. 19) y P. Agus
tín de Lucas Casla, del regimicnto
León núm. 38, por ha;1)cr ::ido con
ceptuados aptos -para t'! a;;cen:;o y rc
ulllir las condicioncs. que i!elcrmiIla
el artículo quinto de .:a real {,nlen
circulat· de 27 de dicicmibre de 1919
(C. L, núm. 489), clebiendo disfrutar
en el tlUe se les C'onfiere la nntigitl."
cIacd de <.';sta fech:t y quedando afectí>5
¡t las tlltldadcs a que lo cstÍln actua"!
mente.

De rea·l orden 10 digo a Y. A. 1<..
p~ra. su conocimicn to y demás efcctos.
DIOS guaTde a V. A. 'R, nutC'itOi: «.itns.
M'addd 18 de agosto dl' r030. .

Señor Capitán genera¡ de la. cuarta
región,

Seri0r;. Capitán gener:~l de la. 'prImera
regIO!!.

BAJAS:

Circu~ar. ÉX'C'mo. &.: El Rey
(que DlOS guar.d!e) ha tenido a bien
confirm'au.' i]¡oo ¡prO!Puestas remitidas a
leste. Mini<>t/lll'Jo y diSlpon~ que los
oficl'3;les de co:ttliPllif:lIU·ento die' Inflan.
teda qU'e figuran ,en .l'a siguiente re
la~ción, que ¡princ1pi·a eon D. Anto
:n:¡()¡ PlefíJaíitell FJernández y terin1ino.
con D. AlVla-ro C/a.vte5tany de Anduo..
¡g.a, caooen baja en -el Ejérdto por
ha:}~r,cum¡plido los di·eciocho años de
~?IVIC~O, quedando en la sHuad6n de
11Icencl'Mlo, ~bad1'll.tO' qUle d,etermina. ~l
~rtícu,lo cuarto d'e la rea;l ·orden eh:
cu!lta:r de 2,/ de '¿¡·i,cillmlbl'e de 19t O
(C. L. núni., 4-80), '

lJ(' rewl .o~d'~n lo ,digo n V. :E. pn
l'ft, su conolclíxU'ento 'SI d,emi16 ~f(lcto~.

.1:)105 )ruo.l.'ld-ea V. E. m\l~hoB t1I'1os.
Mn,d,nd 18 !C'lie. ago,sto éI'e r930.

Señor...
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~ha -servido couceeder a los jefes y Ofi.~Imis~ se expresan. con la antigüed:ad que1guar@ ~ V. E. mucihosaños. Ya<lrid·
cia1es del A1'ma de InflMl.tería compren- res¡>ectivamlente se le .seña~a. 18 de 2gQsto de 1930.
didos en la siguiente relación, la pen- De real orden 10 digo a V. E. 'llara ~tllUt
sión de las coodecoraciones que en. la su conocimiento y demá:s. efectos. Dios Señor••,

\
ReIaci6n, que se cita.

Mem 2.' reglólI.
Rcg. Tarragona, 78.
Zona Alicante, 15.
Gomand..· Som:1;teues 1: regli....
ZOIl:>. León. 47.

Auti¡iiedad Pea-alón f'eeh:1; del tobre

Categorías Il::::=¡:===¡:::=~auua·lIl==¡:==:;:::::¡;==lIMOMB1U~S

•

Sitttt

cl6ll

Olro........ "
airo........ ,.
Ono........ "
gapltán .... E.~....Ira........ "
Olr .
Teniente••••

T. coronel.. E. R.. •• D. fosé Alicart España P. PI:l.C'l.•••••
Corne! ••• , ActiTO.. "Tomts Mera Oónla ••••••••• '" P. de Cmz••
~dutc .. .. Juan Arredondo Acuña ldent ..
Otro ;.... .. • Alberto Lagardc Aramburtl•••••• Idem .
Olre..... .•• .. " Manuel Delgado Bn.ckembtlrJ••• ldem ..Otro........ .. Basilio Augnstin Tosantos ,.. ldem .
Olro........ " " I'ellpe Vara Terin Idem ~ .
otro........ • J1Un Bartletl Zal4ínr. ldem .
Ofro........ " Auto.lo A)'lIllttJordi Idem .
g~....... " "Pedl'o MOllso Gald~ Idem ..

O
o........ ." Francisco Mereada! Montánañ••• Idem .

tro........ " • R.mel Oómez de la Cartilla y
Atieaza tI:..... Idem .

" Julio Bertrand Oossd Idli!m ..
» Ltlls Vicente Rlpoll Idtm .
" Enlio Qnlntero Oómu......... Idnn .
• EulQ¡¡io l'rad:i. Sánchez••• ~...._. Idem. .
• lulláu Oarrldo·C..¡¡vatt......... Idtm .
• i"ranclsco Lagnfa Bernal •• _••••• Idem .
• Melitón Oómex del Casal A~entl. ldClll ..

PÁKASOB~

general de l'a cu-a.:t:l:a

:PRA.'CTWAS

,S:ermo. Sr.: Accoo.i:endo. a 1<T so1i~
tll1a{{Q por el teni.e'Q.te de <:<lmlr¡lle~
mento de Infu;nt.¡,rí-a D. Fllan'Cisco
Sar"la GQuzáJl1ez, afiecto a'1 r.egimilen
~ \ll'e MaIlor-oa.. núm. 13, y el alférez
, a iPToJ?IÍa >escalla D. Jo·aq1.lín F-e
~e Muñoz, af.ecto all b'ata.llón mon~
D~ Estalla núm. 4, -el Rey (que
.l~guardlel ha tenido a bLen auto
~:~ e.s ¡paa:a que .atieetúlI>n 1as pcic-
~~ 'l'egLameutariM, ell primer<r, ~
I!ll' \lie!po, por -el tiempo que deter
'&llUa él artículo, 456 de,1 vi·g,ente re-
'll.iln'ein.to par.a 'etJ. reC'luúamiento y re.
~io (Iel Ejército, y 'el segundo
llúm~ batJallón mon4:aña ID!.rcelonta.

D 'CTÚ' l, !por iguall pllazo.
I[la~¡;; 'l1€illI1 oa:,d:en 10 digo a V. :&. R.
toiS D~ couocimiento y demás ef.ee·
aii~ lOS .gt¿ar.cIte .a V. A. R. muclHl'S

. Moorad •.8 de agosto die 1930.

Se"' DÁllASO J3lll1Al1lNGtllUt
~~~pitán gleJllerall de la eua'l.'ta

Señor (;la....;táitIIOg.iún·...... n. geuer.ail dI: la. ter.cer,a.

do señalad'o po'!' el Consejo SupreiJmo
~e.l Ejército< y Marina, a partir de
!prime.to de. septÍiembre próximo, i>o'I
la citada. unidad de r·elSlerw; a la que
continúa afecto.

Die rOOll orden lo dig() a V. A. R.
para. su couocimí:ento y demás et:~cw
tos. Dios gua.rde -a V. A. R muchos
año·s. Moadrid l8 de agosto· de 19~O.

8'eñOlI' Ga¡pitán
negión.

Señor.es Pr.esid1e:nte doel Consejo Su
¡PI1eIIllO d'8l Ejército y MflltJ:in.a -e In
terlJlentor g.en-erall. d'el1 Ejército.

.E:lOClno. Sr.: Ei R!ey (q. D. g.) 'Se
ha servido disponer 'eI1 pa.¡;¡e a situa.~
d6n de r.etSlerVla, pOít' haber cumplido
la .edJad r.eg1'Mnenta'l:ia .elJ. día 15 del
mles a<:tual, del capitán de Inf:antJe~
rlía (E. R.), con dest,ino en la zona
de rec.}uíaro,Dento y I1eserv.a de Va~

J.elllCi'a núm. 14. D. BJ'aJS, PiqUier Bá
gooua. abonándo'~e}e el h¡j)ber meno
suaJ. de 450 p.es·e:tas que lié ha si,do
señJ¡¡¡l'aJde¡, por el CO'lleejo Supreu:o.o dlel1
Ejérc.ito y Marina, a. partir die ,pri
nl'(JIl"O de se¡ptiembre proxdmo, ¡por la
citada unidad de- reS'e1'VI:l í a l'a que
q'll!e,da a.fteiCto.

De re~l oo:den. lo digo a V. E. l12'a~
:ra. su conoámi,ento y d'emás efectos.
Dio'S guar;cte a V. E. muchos ll.fios.
JM:a,drid ~8 ,([~ agosto cL~ x930 •

13EUNGUIl!t

ScíiO'l" CíJlpitú.n general de la terc,era
1:cg',i6n.

Señores Pl'es,idente del Consejo Su
premo dle,l Ejército y Marina 'e Iu
t.e;rv-entor gten·era'l .<:1e1 Ejérdto.

RETIROS

ExcmO". Sr. t Por haber CUJll:pli\:lG
el día 5 <¡,el actuM la -edad reglaw

mentaría para~l retiTo forzoso ~
cOlIllandante houoa:ífico, te:ni.¡m¡te doe
Infun.terí'a (E, R), retiroo() por
Guerra, D. FmncÍoc() :M~zan<T Ji
ménez, I€fl RJey (q. D. g.) re ha serw

vido disponer que por fin >Elel COw

1.1!:'iel1te m,es 9ause baja en la n6min'<1:
dle retina.dos de 'esa. región y que a'
partir de prim'ero de septilembne pr6
ximo re .le <lJbQne ¡por la Pa:gaduIÍ~
de }la Dirección geueral <lJe la Deud'a i

y Clases pialSivas, el haber iIl1emm-a.1i
de x68,75 ];tOOetas qoo íle cO:nt1e:SpoOOe.,

-De i!1eaJ1 or:d'en lo digo a V. E. poa
ra SU conocimiento y demá43 -efectos••
Dioo guarde a V. E. muchos años•
Madrid l8 de agosto de 1930.

BmltmGUllJif

Señor Ca¡pitán g1eJlleT,a,l de la prirm.'El
1"a, ne,gi6n.

SeñoI'oo PVeiBiJdrente d't'.l Conoojo Su~
premo del Ejército y Marin<a, Iu..,
tenden,t,e g.eneTa~ militar e lnter
v,entO'r glen<e:rol deil EjéTc.irto.

..... ,,----.. .
.E:l/)cmo. Sr.: Po,!, haber cU:DlJpHdo

,el día 6 o.le junio 'Último la 'l?C1Oid .('lé

gll'am'enttan.a para 'ea r.e.tíl'O' fo·rzooo ,(:'1
CIa(f;litán honorífico, ,aJlférez de lnían
ter~a (E. R.), l'etira,do por Gu.ert'!a,
D. Andrés Pnd1>eco Prieto, el R.ey
(que Dios gu,ll'd'e) 'Se ha servido dis
IPOll~' que POI1' fin del citada mes de
junio caUSe haja 'en la nÓlIllitna de
:t':etírados ,ele ,eSla región y que deoo.e
primero die julio del corrient,e año·
s'e le abone !por la D-eleg¡a¡ci<Sn de
Haci'enda die Ciu&a,d Real el haber
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CUERPOS SUBALTERNOS DE
INGENLEROS

ha,ber cone.edidó al teniente de' In.
genieros D. Alvaro Padilla Satrúste.· ~
gui,' con destino en el -regimient(f ,
de Radiotelegrafí.a y Automovilismo
(grupo mixto de Ceuta-Tetuán-Lara·
ch'e), la lIIeda1la :Mi:itar de Marrue
cos, con los ,pasadores de Tetuán y
Larache, el Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien aprobar dicha concesión. por
ajustarse a lo -p;eceptuad<l, en el real
decreto de 29 c.e junio de 1916
(C. L. núm. 132) y a 10 dispue>to
en la real orden circular de 18 de
agosto de' 1919 (C. L. núm. 303).

De real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás erecto>.
Dios guarde a V.. E. muchos ¡¡ii~s.

1,Iadrid 18 ,~e agosto de 1930...>

Excmo.. Sr.: En vista del resl1'ltadO'
del concurso que para proveer una
plll'za de dibujante de los Cuerpos
Subalternos de In.genier.os se disPUS?l
por real orden cire.ular de 3 de abn
último (D. O. núm. 73), y con ar;c
glo a lo que determinan los arlíeu.os
G y 64 del reglamento para el personal
de los expresados Cuerpoe SutJalter
nos, aprobado por real ticcreto qe
primero de marzo de Ip05 (C. L. nu
mero 46) y modificado por otra.s 4e
6 de igual mes d6 1907 Y 12 de JUnIO
<1e 1920 (C. L. 11úm. 45 y ¡¡oo), ell~ey
(q. D. g.) ha tenido a hiel! llcmbrar
dibujante de los repetí':os CuerpOs
Subalterll'os, con el sueldo anllal de
3.500 pesetas y antig(t<>dad de Eest.a
fedm. al opositor aprobado, D. url
que Lúpez. Kievcs, p:'ocedcllte de la
clase de paisano.

De real orch'n lo digo a V. E. P,:"
ra Sil conoclluiento :v ticmás cfecyo"
Dios gl1n.rdc a V. E. muchos anOS.
Madrid 18 de agosto ~c lOSO.

BERENGúElt

Séñor Capitán general de la. primera
región.

Señor Interventor general de! Ejér
cito.

ORDEN DE ,SAN I-~ER:MiENE'
GrLDO

Excmo. Sr.: El .Rey (q. D. ~~a~~
acuerdo con 10 propuesto :!lord la de SaP
hlea de la Real y Militar Or .en .COI1Ce
!']crm<me¡dklo, ha tenido a h1~el1íerOS
del' al telli~l1¡tG <:or<l1iel de J's¡pollilJ1e':o. Fl'ancis,co 1fl'anco pilJ1eda, I o<JllIll"
forzosocll In pdmera región, Yc~n des
dante n. Ladislao Ur<li1a Sauz, Tiro del
tino en 1a Escueta, Central de de dic1vt
Ejército la pensiool ·ele 1a. crUZ 8 de
Ordetl. ~011 la antigüedad de 7 y

BERENGUE:R.

CONDECORACIONES

Sdíores Capitán general de fa s<;g11't:da
c-egión y Jefe Su~erior de las .Fuer
ZQS Militar;:s -de ::NIarruecos.

Señor Interventor generar del Ejé1;"<:~~o.

DESTINOS

Excmo Sr.: El lli:y ({j,. D. g.), por
resol)1ción de fecha 14 del mes adual,
se ha servido 'conferir -el mando del re
gimiento de Cazadores Lus~lania ülú
mero 12 dt::CaballerIa, ni! coronel de
dicha Arma D. Román ,Cano López,
disponible forzoso en Ceuta.

De real orden 10 digo a V. E. para
'su conocimiento y demás efedos. Dios
guarde a V,E. muchos años. &Iadrid
19 de '3gosto de 1930.

Excmo. Sr.: En 'Vista del ~serito
que V. E. dirigió a este Ministe.rio
en 6 del presente mes, manisfestand,o,

Excmo. Sr.: En vista dei escrito
qt1e V. E. dirigió (l¡ este Ministerio
en 4 dc1pl'rscntc mes, m:lllifrstalldo
haber conceclido al comandante (le In,
gcnierüS D. Antonio Montaner Cn
nct. con dcstÍlw en el bata1l6n de
Melilla, la Medalla Militar de Mil."
rruecos, con los pasadores de "'!'e
tuán" y "Me1illa", el Rey (g. D. p;.)
ha tenido a hiell' aprohar dicha e.on~
cesiÓn, por ajustarse a. 10" preeeptt1a
do en el real decreto de 29 de junio
de 1916 (C. L. núm. 132) y a lo dis"
puesto en ,la real orden circular de 18
de 'Q:gos·t,o de I919 (C. L. núm. 308.)

De real o~'dqn lo digo a V. E. pa
.ral. su conOCJmlento y demás efectolS.
DIOS guarde a V. E.muehos años.
Madrid 18 de agost<l de 1930.

llllt.ltltlf<:lt.1!R

SefiO!' Jefe SUperior de 100s Fuerzas
Militares de Marruecos.

BERENGUER

•••
Sacclón do Caballerea UCrra Caballor

CONCURSOS

mensual de 146,25 pesetas que le co
nes¡pon.de.

De real ord'en 10 digo a V. E. !pa
ra su conO'cimiento y demás efectos.
iDios guarde a V. E. muchos añoo.
Madrid 18 de agosto de 1390•.

Excmo. Sr.: Por -h~ber cum13lido el
día 6 del actual la ed·,d regla~jnta:da
para e! retiro forzoso el .alférez, de In
f,,"nt~ría (E. R.), retirado por guerra. I----....~--<·""·-..+·....---'"::'""--1 Señor Cap:tán genera: de :a p;imera;
D; Antodo Martín Cerezo, el R.ey (qué . ' región.
DlO d ) h 'd d' Sección da In!lenleftlSs guar e se a S;:=rvl o lsponer que Seña; Jefe Supe'rior de las Fuerza,
por :fin del corriente mes cause baja en
la nómina de .retirados de esa región, ASCENSOS . 2ililifar?s P.e ::\farruecos,
y .. que desd;~ prItnero de septiembre pró- 'í

Xlmo se le abone por la Pagaduría de Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g:) ha te-
~a Dirección gent'ral de la Deud:c y Cla- nido a bien promover al empleo de .al
ses Pasivas el. haber mensual de 146,2:5 firez de complemento de Ingenieros, con
pesetas que le correspoode. antigüedad -doe esUa fechl', al sargento

De real orden 10 digo V. E. para licenciado, afecto al primer regimiento
su conocimiento y demás 'efectos. Dios de Ferrocarriles D. Jesús Martíl1i!Z Va
gu<arde a V. E. muchos años Madrid 11e, el cual está conceptuado apto para
x8 de agosto de 1930. • el I1scenso y 'reMe las condiciones exi-

gidl:ls por la real or<llen circular de ~I'
BERENGUER. de diciembre de 1919 (C. L. nÍlm. 489),

continuando e<Jl igual sítuací6n para caso
Señor Capitán general de la primera de movilización.

región. De real ord{ln 10 digo a V. E. p:t'ra
Señores Presidenue: del Consejo Supre~ su conocimiento y demás efectos. Dios

mo del Ejérdto y Marina, Intenden- gU3'rde a V. E. muchos afios. Madrid
te gooeral militar e Interventor gene~ 18 die agosto de 1930.
ral dd Ejército. BEUNGUEli

Señor Capitán general de la primera
región. ,.

Señor Capitán geITeral de la prime
ita región.

Señores Presidente del Consejo Su
premo doel Ejér~ito y Marina, In
tendente general mi.litar e Inter
yentor general del Ejército.

Señor...

Circular. lExema. Sr.: Para pro
veer, con arreglo a 10 dispuesto' en el
:J:<"al decreto de ~I de mayo de Xg.:lá
(C. L. núm. 244), t1M vacante tic te
niente ayudante de profesor, existente
en la }i;¡;ctH,l¡¡¡ de J~quitaci{ll1' Militar,
el Rey (fl. D. g.) 111). tenido a bien dis
poner se anuncie el oportun-o, cone.ur
.so a .fin de que pueda Ser solicitaJia
por ios del lliencionado empleo de la
escala. activa. del Arma de Ca.ballería,
en et plazo <le veinte días, eOilltados
a partir de la. publicación de esta real
orden. Las il1staneias, debida'mellte Ido~
cumenta.das, se cursarán directamente
:por los jefes de los interesados a,l di
rec.tor del e:xpresado centro de cnse
:íianza, cOl1f,o~'ll1epre.vienc el artlculo
12 de la real orden circular de 2l de
a1bril último (D, O. nt'tm. 90), de
biendo hacer eonstal' los qUe se en
cuentrl!m en Arden' si han cUl'llplirdo
~I tiem,po de llcrmailelHlin obligatoria.

De l'ea,l o1"(lon 1<)1 -digo n. V. lt. _P(l;
lt'a. su COllo,cimien to y de1l1(~s efectos.
DIos guarde a V. :re. muchos ailos.
Madrid 19 de agosto de 1930.

Ib:bNGtmli
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o junio último, respectivaJ?lente; debi~n~o
~ percibirla ambos,. a partIr de l de Juho
~ próximo pas::do.
. De real ordex11 10 digo a V. E. para

'11 conocimiento y demás efectos. Dio"
, ~11arde a V. E. mu<:hos años. Madrid

is de agosto de 1930.

BERENGUER

Señor Presidente del Consejo Supre
mo &:1 Ejército y }':Harina,

Señores Capitán general de la primera
región y General jefe de la E~cuela
CentJ:al de Tiro del Ejército.

REEMP¡LAZO

Excmp. Sr.: Eo vista del escrito de
V. E. de 9 del presente mes, manifes
tando habe, declarado en situación de
reemplazo por enfermo, con residencia
en esta Corte, al ,teniente dd primer re
gimiento de F,rrocarriles D••Fram::isco
Domíngu.:'z Hualde, partir del 23 de
julio próximo pasado que cumplió d
mes de ¡¡ró:"I'nqa eonccdido a los dos nle~

) ,el de lÍ¡mwia por ~llrCrlllO, y ni'cesitar
k:-g'o tr:datl1:",t.to a. YU Stl (~\H'tt'~iú111 \:1
Rey (~l: D, .(;.) ha \ !lido a hiell cOl1fir
nL:: H~dt:t ~h\~ttr¿;:H:ll~. cÜ'.:' a::l-cp;10 a
11) d;'l}U~'stn Ut la ¡.,.¡¡J of(kll circular de
Sde hmin ~L It;lJ5 CC. Lo núm. 1OX).

lJe reai m'den lu <1ígo ú V. E. 1ll1.rn
su c'Jn.)(O::nklll'l ;,. demás d.:¡:lOs. Di0;1
gu rd' ;¡ V. E. llmdlOS Uii03. ::;f(;;ldd
18 de ¡¡~,dll di.l 1030.

Señor rn~:n'c:ltor gelJj~ral del Ejército._._""--_...-...,------
GaCIlIOn lIa I18rQn8utlCD

PERMISO DE VERANO

.... _-
florea"

~tegl6 1>tt4lJ general de1:t. primera. n.
" ~ ,

,,~~ntervent(l<t general del ;Ejé~ito.

20 ide agosto de 1930

DISPOSICIONES
de la Subsecretaria y Secciones de este
Ministerio y de lllS Dependencias Centrales

'SacclOR !le Artlllerfa

LICENCIAS

Excmo. Sr .: De 01'-<1001 del Excmo.
Sr. ivIinistro del Ejército, se conceden
veinte días de licencia por enfermo pa
ra Riverns de Pravia (Asturias), al a:l
férez-alumno de la Academh \especial
de Artillería D. 'Ma'l:celino Fernández
·<Zorujedo, laque se le empezará a con
t&r a' partir de la fecha en que se au
seüte del citado Centro de enseñanza,

Dios gua>:rde a V. E. muchO's años.
ivfadrid 17 de agosto de 1930.

El Jefe de la Secci6n,
MANuEr. JUN!2UÉllA

Excmo. Señor Capitán general de la
:;éptima región.

Excmo. Señóres Capitán general de la
octwa !legión, Interyentor general del
Ej~,dto y Sdío!' Director de la Aca
~mja .'special de ArtíUerÍa.

Excmo. Sr.l J);,: ordcnde! Excmo.
Sr. ),1inisi:l'O del Ejé~'dto, se cOllced-et)
vdute dim; de lkcnc!a 1m!' enfermo I}3
m Vahmda. al alWr,z-ahmillo t1: b
Aca1!tlmi:l c·¡}~dJl de Artillería D. Jo
sé .\la<:5t:·;· Hernúndez, la <¡1m Ee le em·
;llzará -eDn!:,\' a partir de In. fecha \;\1

llltl: S{: Ulh'nte dd citado Cectl'O de Cll
s~}iínnza* .

Di!l3 gl:ardc !'. V, E. muchos :.ños.
:llwlr:11 Ii úoC agos.:o d'J X930.

:El Jefe de la Seeciól1,
RICARDO DL,\~CO

Excmo, S<:iior Capitlm general de h
,élltima régióll.

Excmo. Señor·es Capitún gencrnl de la.
tcmcra z'-l:gión. Intt'lTclltor g¡mcral del
EJ~rcito y S-eñOl' Director de llU Aca
demia especial de Artillería.

Excmo. Sr.: De ordel! del Excmo.
Sr. lfidstro cid Ejérdto, Sí" concede
un mes de licencia 1JOr <lnfcl'mo para
11adrid, al alférez-alumné1 de la AC<a
,lemia ¡ special de Ar,lilloería D. Ángel
Gútiéucz' CalJez.a, la que se le cmpez'a
r;Í; a contar a partir de la fecha t'l1 qU<l
"''' ntlsente del citudo Centro de ellse
iíunz'él.

Dios gua'rde .:1 V. E. :muchos años.
Mndrk11!:! de agosto de 1930.

l'lll JóÍe 'd$ ltl S1'lOOl6.,
P' A.

;RICARDO BLANCO

Excmo. Scfior Capitán general (te l'a
,sé)}tima l~egi6n.

Excmo, Sellares Capitán g:eneral de la
!?ri:mera l:Ie;giÓ!l1\! InterventQ.rj g¡ene:r\aJ
del ,Ejército y Sefior Director de la
Academia. especial dé ArtUler(,a"

>151

Excmo. Sr.: De orden del Excmo.
Sr. Ministro del Ejército, se conceden
veinte días de licencia por enfermo pa
r'l. Coruña, al alférez-alumno de la Aca
demia de Artillería D. Carlos Paz Lo
sada, la que Se leempeZlara a contar a:
partir de la fecha en que se auSiente del
dtado Centro' de enseñauZla.

Dios gnarde a V. E. muchos años.
1Yfadrid 18 de agosto de 1930.

El Jefe <le la Se<:<¡i6n,
P.A.

RICARDO BLANCO

Excmo. Señor Capitán general de la
séptima región .

Excmo. S!eñore& Capitán general de la
octava región, Intervoo:tor general de!
Ejérdto y Señor Director de la> Aca
demia especi!al de Artillería

Excmo. Sr.: De orden del Excmo.
Sr. Ministro del Ejército, se conceden
quince dias de licencia por enfermo pa.
ra Caldetas (Barcc1oo1:a), al alférez-alum
llO de h Academia especbl de Arti
lLría D. Fernando Büuzá y 'Ruiz dé
ApJdt,ta, la que se le empezará a con
tar a ¡¡(j.l'~ir de la Íeclm en que se ;;u
sentl! \ld cit[,do Centro de en¡ViíanZ;l.

1)i(,,; I';u"rtlt: a V. E. muchos aftOso
~laJ.l'id 18 de agosto do X9Jú.

El Jefe de la. Sección,
P. A.

RIC.\I~DO BL.\~co

Ex~u;q .• S;'ííor Cavitún g".!llcral de la
~~~j::tna r::gión.

Senno. :3"1101' 'Capi:ú,¡' general de la
cuarta re~~ióll. .

Excmo, St"ííor Interventor gen¡2r,:11 del
Ejército y. Beñor Dir.ector de la Aoa
demia lspecial de Artillería.

Excmo. Sr.: De orden del Excmo.
Sr. 11lnistro del Ejército, se conceden
veinticinco día.s de licencia. por enfermo
p;,m Contña, al aH{;rez-altlm,l~) de la.
Academh eSl~~cial de Artilloería D. l?er
nando Sánchez Alonso, la que se le em
pezará a. cQalar a paritir de la. fecha
en que se ausente cid cita.do Centro de
oenS(·ñnllZ'1.

Dios gtHlrdc la V. E. muchos años.
Madrid 18 de agos.to de 1930.

El Jete d~ la S<lCllJ611
P.A.

M~ ]ONQt1OA

EXCll10 .Seilor' aa,)}itáil~ gct1lel'laJ. <te la.
séptima 1'egi6n•

E:lCCmo. Soel1or,es ·Callitán g<:neral <!le' la.
octava -regi6n, Interventor genet'at del
Ejér'Cito y Sefíor' mrector de la At:.a~

~ ¡etspecia:l d~ MilI. ,1 •
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aOnEGIO DE HUE~BANO$

Arma d.a Caballería.-Co.nsejo de ad.ministra(üon elel aole~io ele .8at.tl8.2o
'BALANCE de Caja correspondiente al mes de mayo y actual, publicado según 10 dispuesto en el ar

tículo 21 del Regfamento.
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DEBE Pes.etas Cía. MAB~~ Pesetas el!

""
istencia en. fi1L del mes de abril•• •••••••••• 197.518 66 Por gastos. efectuad9s en la Secretaría •••••• 1.120

Por la cuenta de gastos genel'ales del Colegio
Recibido por cuotas de socios y socios pr9- de Valladolid .......................... 8.021 1

lectores .. _" .... "... "•"......... ,. ... ., • "".. ".... 21.201 65 Por la íd. de Carabanchel ••••••.•••••••••• 11.308 4
tfem por donativos de jefes y oficiales •••••• 18.376 40 Por la íd. de alimentación de varones yalum-

Abonado por los Cuerpos, en el Colegio y en nos de pago .... 1; •• " ............. " •• " ., ..... " ... 10.648 7"
Secretaria, por trabajos hechos en la ím-

90 1
Por la íd. de niñas••••••••.•••••••••••••• 8.310 9

prenta~ .... "........... a,' ...... : .... " .. " ............ 28.212 Por la íd. de gastos de la imprenta••••..••. 16.130 9
dem por la Hacienda, para el fondo de ma- Haberes de profesores y empleados civiles

terial del Colegio •••••••••••••••••••.•• 23.681 62 Ytropa .••••••••.••.••.••.••• o.•••••••• 8.636 3
dem por los haberes de tropa••••••.•••••• 2.218 44 Pensiones a huérfanos por todos conceptos•• 8.463

Recibido por pensiones de alumnos militares Carpeta de cargos de la Caja Cel1tral ••.••• 21.664 9
Y de la Academia General Militar.. • ••••• 3.475 80 Nómina de señores Jefes y Oficiales......... 24.114 3

ldem por honorarios de alumnos de pago •• 1.178 75 Cuenta de los alumnos de la Academia Ge-
dem pOr saldo de la Caja Central y abo- neral y otros Centros.............. o •••• 4.377 O

narés expedidos ..................... '" .................. 13.726 81 Contribución Colegio de Carabanchel, segun-
2dem para sueldos de señores jefes y oficiales 24.064 35 do trimestre,. .. IJ ,. ~ .... 11 ............... l ........ ,. t " .. 111 733

d,m p., d.nativ." Exorna. s,~ DUQU',,! Merienda a los niños con CllllgO al donativo
394 3viuda de Seo de Urgel, 2.000; Sementales Primo de Rivera ..... ,. t '" ...... ~ ••• " ., ... '1 • f ••

Segunda Zona, 250; Tenientes y Alféreces 2.357 20 Abonado por retiro obrero ......... o ...... 1 144
del Regimiento de Húsares de Pavía, 105; y Impresos Consejo y gastos envío de la Me-

126 2de la Real Institución Cooperativa, 2,20•••• / moria 1929 t .... " 11 "' ... ". j ....... *' .... 111 f .- ... ,,,.

dem por arriendo de la huerta de Lnrache,
~ -prh.ter semestre. 11"'" 11 t 11". fl 11' 11, tl: • ., ..... 11 11. 500 00 Suma el Iiaber••• , ••••••••• 124.194 40

dem por diferencia entre 10 devengado y 10 Suma el Debe•••••••••••.•• 337.745 75
g~stado, en desperfectos y pequeñas repara- ~ ---
Clones .. "lo , 11 t II • 1: ~ ••••• '" ... 11 .... " 11 .. , .... l!' ....... , 32t 42

EXISTENCIA. EN CAJA SEOÚN DETALLE••• 213.551 35
dem por la pensión de la Cruz Laureada de - -San Fernando del Capitán, fallecido, D. Die-

go Pacheco :enrona (q. e. p. d.) ............ 247 20 DETALLE DE LA EXISTENCIA EN CAJAdem por beneficio de la huerta de Caraban-
chel y venta de hierba del parque•.•••.•.• 363 55 En metálico y cuenta corriente en el Banco

1@.000 00
dem para el retiro obrero. o ................ 13t! 00 de España. '" ...... 41 ••• , .-. JI ., ...... .f '" 11 11 * f ••

dem de la Mehal-la Jalifiana de Tetuán por En la caja del Colegio 1e Valladolid, a dar
52.180 50

el 10 010 de premios de Concursos hípicos. WO 00 distribución , !! f •• " • '" .... '1 • , .. 11 ..... , .. " • lo , • , ,

En la caja del Colegio de Care banchel, a dar
3.098 05

distribución 11 • , .. 11 11 ... " • ., .. fI .... f • Ir ... " It ••• 11

~:;~' ~·";~~r"~ • .....,. 1'20::~ ;),;;::; :\'~: !-.r:.~ En la caja de Secretaría, en efectos por cobrar
·46.4lJ6 lB

Ypendientes de salida...................
En una acción de la Electra de Carabanchel, 125 00

50 ptas., y fianza del teléfono, 75 pesetas ••
En 200 cédulas del Banco Hipotecario de Es-

100.000 00
paña (Nominales)1It ••• , .. j •• f • , •••• ~ " ... '* •

En la Academia General, 1.656,96 y en la Es-
,

621.741cuela Naval, 84,66 •• , ••••.••.•••••••••••------ ,
. 213.551 35

Suma el debe .•••••••••• 337.745 75 TOTAL .............. ,.,

1

f

1

1
1

1

1

1
1

-,----------------------_..--------------
Núnu.';l'O de socios en el pl'~entemes y hu.érf.anos hoy dÚl de la fecha


